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Realizado el análisis de las ofertas correspondientes a los 37 (treinta y siete) inmuebles con al menos una
oferta válida es que a continuación se resume el resultado y las recomendaciones realizadas en el Informe
Técnico de Preadjudicación y Recomendación 2018-V embebido en el presente acta.

En relación a las recomendaciones correspondientes a la línea Sarmiento, cabe destacar que el presente
informe es suscripto en forma conjunta por los Subgerentes de Permisos Norte y Sur en razón de
encontrarse vacante a la fecha la posición de Subgerente de Permisos Oeste.

 

Código Inmueble Resultado Motivo
GM-BLL-PZ-PB-
L-050

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

GM-OLI-FD-PB-E-
090

Se recomienda
adjudicar

Única oferta válida entre las
presentadas

GM-OLI-FD-PB-E-
100

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

GM-RET-04-PB-
M-255

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

GM-RET-HA-PB-
L-038

Se recomienda
adjudicar Mejor oferta económica

GM-RET-HA-PB-
L-060

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

GM-RET-HA-SS-
L-220

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

GM-UQZ-TR-PB-
E-030

Se recomienda
adjudicar

Única oferta válida entre las
presentadas

GM-LPZ-FA-PB-
E-030

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

GR-BRN-HA-PB-
L-030

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)



GR-PCN-HA-SS-
L-100

Se recomienda
adjudicar

Única oferta válida entre las
presentadas

GR-PCN-HA-SS-
L-070

Se recomienda
adjudicar Mejor oferta económica

GR-PCN-HA-SS-
L-090

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

GR-PCN-HA-SS-
L-050

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

GR-PCN-HA-SS-
L-220

Se recomienda
adjudicar

Única oferta válida entre las
presentadas

GR-PCN-HA-SS-
L-140

Se recomienda
adjudicar

Única oferta válida entre las
presentadas

GR-PCN-HA-SS-
L-240

Se recomienda
adjudicar Mejor oferta económica

GR-PCN-HA-SS-
L-250

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

GR-PCN-HA-SS-
L-390

Se recomienda
adjudicar Mejor oferta económica

GR-FVL-FA-PB-L-
010

Se recomienda
adjudicar

Única oferta válida entre las
presentadas

GR-FVL-HA-PB-
L-110

Se recomienda
adjudicar

Única oferta válida entre las
presentadas

GR-LMZ-FD-PB-
L-380

Se recomienda
adjudicar

Única oferta válida entre las
presentadas

GR-QLM-AS-PB-
L-110

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

GR-TMP-FA-PB-
L-040

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

GR-TMP-FD-PB-
L-240

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

SA-LIN-FD-PB-L-
240

Se recomienda
adjudicar Mejor oferta económica

SA-LIN-FD-PB-L-
250

Se recomienda
adjudicar Mejor oferta económica

SA-LIN-FD-PB-L-
270

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

SA-LIN-FD-PB-L-
330

Se recomienda
adjudicar Mejor oferta económica

SA-LIN-FD-PB-L-
350

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

SA-LIN-FD-PB-L-
360

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

SA-LIN-FD-PB-L-
370

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

SA-FLO-AS-PB-L-
050

Se recomienda
adjudicar Mejor oferta económica

GR-VEL-FD-PB- Se recomienda Única oferta (cumple con los



L-020 adjudicar requisitos)
SA-FLT-AS-PB-L-
010

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

SA-ITU-FA-PB-L-
070

Se recomienda
adjudicar

Única oferta (cumple con los
requisitos)

SM-PDQ-PZ-PB-
L-030

Se recomienda
adjudicar

Única oferta válida entre las
presentadas

 

 

 

Con el fin de resumir las actuaciones realizadas por esta Gerencia hasta el momento en el presente Acta se
encuentra también embebido un Anexo de Preadjudicación con las recomendaciones mencionadas arriba y
un listado con los 13 (trece) locales desiertos (sin ofertas) y los 14 (catorce) locales sin ofertas válidas.



preadjudicación



		 ANEXO DE PREADJUDICACIÓN

		CONVOCATORIA A OFERENTES - CESIÓN TEMPORAL DE INMUEBLES CON DESTINO COMERCIAL

		EXPTE. N° EX-2018-30681990-APN-SG#SOFSE



																		IMPORTES OFRECIDOS CANON MENSUAL

		ESTACIÓN		CÓDIGO INMUEBLE		ESTADO		RUBROS REQUERIDOS		OFERENTE		SOBRE		DNI  / CUIT		RUBRO		CANON MINIMO 1er. Año		CANON MINIMO 2do. Año		CANON MINIMO 3er. Año		CANON MINIMO 4to. Año		CANON MINIMO 5to. Año

		BALLESTER		GM-BLL-PZ-PB-L-050		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		INDUMENTARIA / MARROQUINERIA		LOPEZ ERNESTINA VICENTA		39		27-13058232-5		MARROQUINERIA		$ 9,000		$ 10,500		$ 12,000		(no aplica)		(no aplica)

		OLIVOS		GM-OLI-FD-PB-E-090 		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		ESTACIONAMIENTO		GRIFFITHS CLAUDIA VERONICA		41		27-25687158-6		ESTACIONAMIENTO		$ 60,000		$ 71,000		$ 84,000		(no aplica)		(no aplica)

		OLIVOS		GM-OLI-FD-PB-E-100 		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		ESTACIONAMIENTO		GRIFFITHS CLAUDIA VERONICA		43		27-25687158-6		ESTACIONAMIENTO		$ 12,000		$ 14,200		$ 17,000		(no aplica)		(no aplica)

		RETIRO		GM-RET-04-PB-M-255 		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		PANADERIA		MORIZON MONICA ANGELICA		32		27-14667934-5		PANADERIA		$ 7,000		$ 9,000		$ 10,500		(no aplica)		(no aplica)

		RETIRO		GM-RET-HA-PB-L-038 		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		PANADERÍA / DIETETICA / COMIDAS NATURALES		KOSTEN SUESS S.R.L.		66		30-70705019-1		PANADERIA		$ 52,500		$ 61,450		$ 70,670		(no aplica)		(no aplica)

		RETIRO		GM-RET-HA-PB-L-060 		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		SERVICIOS FINANCIEROS / SERVICIOS / PRODUCTOS		EAYA CONSULTING S.R.L.		10		30-70996040-3		SERVICIOS FINANCIEROS / SERVICIOS / PRODUCTOS		$ 75,000		$ 95,000		$ 120,000		(no aplica)		(no aplica)

		RETIRO		GM-RET-HA-SS-L-220 		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		COMPOSTURA DE CALZADO		MUCCI JOSE LUIS		35		20-17106536-5		COMPOSTURA DE CALZADO		$ 35,000		$ 44,462		$ 52,850		$ 60,200		$ 67,783

		GENERAL URQUIZA		GM-UQZ-TR-PB-E-030		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		ESTACIONAMIENTO		GRIFFITHS CLAUDIA VERONICA		42		27-25687158-6		ESTACIONAMIENTO		$ 45,000		$ 50,000		$ 65,000		$ 73,400		$ 79,000

		VICENTE LOPEZ		GM-LPZ-FA-PB-E-030		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		ESPACIO GASTRONÓMICO		VICENTE LOPEZ CAFÉ S.R.L.		45		30-71140063-6		ESPACIO GASTRONÓMICO, EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS		$ 10,000		$ 12,000		$ 14,000		$ 16,000		$ 18,200

		BERNAL		GR-BRN-HA-PB-L-030		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		PANADERIA/CONFITERIA		FLAMBO S.A.		5		30-50368037-4		PANADERIA/CONFITERIA		$ 19,600		$ 24,800		$ 29,400		(no aplica)		(no aplica)

		PLAZA CONSTITUCIÓN		GR-PCN-HA-SS-L-100		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		OPTICA Y SERVICIOS AFINES		DIOPTRIA S.R.L.		59		30-71490705-7		OPTICA Y SERVICIOS AFINES		$ 30,000		$ 36,000		$ 46,000		$ 50,600		$ 53,636

		PLAZA CONSTITUCIÓN		GR-PCN-HA-SS-L-070		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		KIOSKO / AUTOSERVICIO		NORPROX S.A.		54		30-71463931-1		KIOSCO		$ 65,000		$ 78,000		$ 89,700		(no aplica)		(no aplica)

		PLAZA CONSTITUCIÓN		GR-PCN-HA-SS-L-090		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		ACCESORIOS DE COMPUTACIÓN / TECNOLOGIA		BAZAR DIGITAL S.A.		49		30-71015097-0		ACCESORIOS DE COMPUTACIÓN/TECNOLOGIA		$ 36,500		$ 46,000		$ 55,000		(no aplica)		(no aplica)

		PLAZA CONSTITUCIÓN		GR-PCN-HA-SS-L-050		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		COMPOSTURA DE CALZADO / PRODUCTOS		MUCCI JOSE LUIS		36		20-17106536-5		COMPOSTURA DE CALZADO		$ 25,000		$ 31,818		$ 37,841		(no aplica)		(no aplica)

		PLAZA CONSTITUCIÓN		GR-PCN-HA-SS-L-220		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		PRODUCTOS / SERVICIOS / PERFUMERIA		CELULARES & ETCETERA S.R.L.		60		30-71516437-6		VENTA DE TELEFONIA CELULAR, ACCESORIOS Y ELECTRODOMESTICOS		$ 32,000		$ 40,000		$ 47,000		(no aplica)		(no aplica)

		PLAZA CONSTITUCIÓN		GR-PCN-HA-SS-L-140		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		PRODUCTOS / SERVICIOS / PERFUMERIA		CELULARES & ETCETERA S.R.L.		61		30-71516437-6		VENTA DE TELEFONIA CELULAR, ACCESORIOS Y ELECTRODOMESTICOS		$ 23,000		$ 28,000		$ 33,000		(no aplica)		(no aplica)

		PLAZA CONSTITUCIÓN		GR-PCN-HA-SS-L-240		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		VENTA DE PRODUCTOS/SERVICIOS		GRUPO ADDNICE S.A.		33		30-71224132-9		VENTA DE CALZADO INFANIL		$ 50,000		$ 60,000		$ 70,000		(no aplica)		(no aplica)

		PLAZA CONSTITUCIÓN		GR-PCN-HA-SS-L-250		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		TECNOLOGÍA Y SERVICIOS		KANTOR TECHNOLOGY S.R.L.		64		30-71485828-5		TECNOLOGÍA Y SERVICIOS		$ 45,000		$ 57,150		$ 68,009		(no aplica)		(no aplica)

		PLAZA CONSTITUCIÓN		GR-PCN-HA-SS-L-390		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		KIOSKO / AUTOSERVICIO / PRODUCTOS		NORPROX S.A.		55		30-71463931-1		KIOSCO		$ 80,000		$ 96,000		$ 110,400		(no aplica)		(no aplica)

		FLORENCIO VARELA		GR-FVL-FA-PB-L-010		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		KIOSCO/PRODUCTOS		NORPROX S.A.		53		30-71463931-1		KIOSCO		$ 35,000		$ 42,000		$ 48,300		(no aplica)		(no aplica)

		FLORENCIO VARELA		GR-FVL-HA-PB-L-110		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		KIOSCO		NORPROX S.A.		52		30-71463931-1		KIOSCO		$ 25,000		$ 30,000		$ 34,500		(no aplica)		(no aplica)

		LOMAS DE ZAMORA		GR-LMZ-FD-PB-L-380		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		GASTRONOMÍA - PRODUCTOS		BAQUERO DANIEL FERNANDO		3		20-10664894-9		GASTRONOMIA		$ 45,000		$ 57,000		$ 67,000		(no aplica)		(no aplica)

		QUILMES		GR-QLM-AS-PB-L-110		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		AGENCIA DE LOTERÍA		RAMOS CARMEN SONIA		9		27-04464046-0		AGENCIA DE LOTERIA		$ 17,000		$ 21,000		$ 25,000		(no aplica)		(no aplica)

		TEMPERLEY 		GR-TMP-FA-PB-L-040		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		PRODUCTOS ALIMENTICIOS		ROJAS SANTA ESTER		16		23-12456210-4		CARNICERIA / GRANJA		$ 19,000		$ 23,000		$ 27,600		(no aplica)		(no aplica)

		TEMPERLEY 		GR-TMP-FD-PB-L-240		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		COMPOSTURA DE CALZADO		SANCHEZ FERNANDO DANIEL		44		20-26721613-5		COMPOSTURA DE CALZADO		$ 12,000		$ 15,000		$ 17,700		(no aplica)		(no aplica)

		LINIERS		SA-LIN-FD-PB-L-240		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		ACCESORIOS CELULARES		CELULARES & ETCETERA S.R.L.		62		30-71516437-6		VENTA DE TELEFONIA CELULAR, ACCESORIOS Y ELECTRODOMESTICOS		$ 19,500		$ 25,000		$ 29,700		$ 33,800		$ 38,600

		LINIERS		SA-LIN-FD-PB-L-250		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		SERVICIO FINANCIERO / VENTA DE PRODUCTO		SARUBBI CARMELO		6		20-93555568-0		SERV FINANCIERO/ VENTA DE PRODUCTOS		$ 42,500		$ 53,000		$ 66,000		$ 83,000		$ 104,000

		LINIERS		SA-LIN-FD-PB-L-270		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		INDUMENTARIA DEPORTIVA		COSTA EDUARDO MARCELO		14		20-11386774-5		MARROQUINERIA/ART. DE DEPORTES		$ 20,100		$ 25,500		$ 30,500		$ 34,700		$ 39,500

		LINIERS		SA-LIN-FD-PB-L-330		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		KIOSCO		NORPROX S.A.		56		30-71463931-1		KIOSCO		$ 80,000		$ 96,000		$ 110,400		$ 127,000		$ 139,700

		LINIERS		SA-LIN-FD-PB-L-350		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		PANADERIA		ATTANASIO MARCELA KARINA		27		27-20214055-1		PANADERIA		$ 32,000		$ 42,000		$ 52,000		$ 62,000		$ 72,000

		LINIERS		SA-LIN-FD-PB-L-360		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		RELOJERIA / REGALERÍA		SLIPAK DIEGO HERNAN 		13		20-26282650-4		RELOJERIA / REGALERÍA		$ 25,000		$ 33,020		$ 39,260		$ 44,720		$ 52,490

		LINIERS		SA-LIN-FD-PB-L-370		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		AGENCIA DE LOTERÍA		MAXI SEBA S.R.L.		12		30-57876658-4		AGENCIA DE LOTERIA		$ 26,000		$ 33,500		$ 40,000		$ 46,000		$ 52,500

		FLORES		SA-FLO-AS-PB-L-050		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		KIOSCO / PANADERIA		MUSER S.A.		23		30-71431740-3		KIOSCO/PANADERIA		$ 22,000		$ 26,950		$ 31,350		(no aplica)		(no aplica)

		VILLA ELISA		GR-VEL-FD-PB-L-020		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		AGENCIA DE LOTERIA / KIOSCO		PEREZ SILVIA NOEMI		38		27-12682701-1		AGENCIA DE LOTERIA/KIOSCO		$ 10,500		$ 13,300		$ 15,800		(no aplica)		(no aplica)

		FLORESTA		SA-FLT-AS-PB-L-010		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		KIOSCO		DOROZS HAYDEE FERNANDA		51		27-21758032-9		KIOSCO		$ 14,500		$ 18,500		$ 20,500		(no aplica)		(no aplica)

		ITUZAINGO		SA-ITU-FA-PB-L-070		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		PANADERIA		TAPIA LAURA SUSANA		30		27-30113574-8		PANADERIA		$ 5,500		$ 6,900		$ 8,435		(no aplica)		(no aplica)

		PRESIDENTE DERQUI		SM-PDQ-PZ-PB-L-030		SE RECOMIENDA ADJUDICAR		SERVICIOS DE COBRO-VENTA PRODUCTOS Y SERVICIOS		RIVERO ALEJANDRO DANIEL		37		20-25977808-6		SERVICIOS DE COBRO-VENTA PRODUCTOS Y SERVICIOS		$ 15,000		$ 19,100		$ 22,700		(no aplica)		(no aplica)



		ESTACIÓN		CÓDIGO INMUEBLE		ESTADO		CAUSA

		GONZALEZ CATAN		BS-GCN-FA-PB-E-060		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		BALLESTER		GM-BLL-FA-PB-L-020		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		SAN ISIDRO		GM-SIS-DE-PB-L-100		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		BANFIELD		GR-BNF-FA-PB-L-010		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		CITY BELL		GR-CBL-DE-PB-L-050		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		CITY BELL		GR-CBL-DE-PB-L-060		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		CITY BELL		GR-CBL-FD-PB-L-040		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		CLAYPOLE		GR-CLY-FD-PB-L-090		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		EZEIZA		GR-EZE-FD-PB-E-690		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		HUDSON		GR-HUD-FA-PB-E-010		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		QUILMES		GR-QLM-AS-PB-L-100		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		REMEDIOS DE ESCALADA		GR-RME-FD-PB-L-040		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		FLORES		SA-FLO-FA-PB-L-030		DESIERTO		SIN OFERTAS PRESENTADAS

		ACASUSSO		GM-ACA-DE-PB-L-030		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		OLIVOS		GM-OLI-DE-PB-L-070 		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		OLIVOS		GM-OLI-FA-PB-L-020		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		RETIRO		GM-RET-HA-PB-L-140 		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		BERAZATEGUI		GR-BZT-FA-PB-L-110		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		BERAZATEGUI		GR-BZT-FD-PB-E-180		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		BERNAL		GR-BRN-FD-PB-L-090		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		PLAZA CONSTITUCIÓN		GR-PCN-HA-SS-L-160		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		CLAYPOLE		GR-CLY-FD-PB-L-030		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		FLORENCIO VARELA		GR-FVL-FA-PB-L-090		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		LOMAS DE ZAMORA		GR-LMZ-FD-PB-L-350		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		LOMAS DE ZAMORA		GR-LMZ-FD-PB-L-370		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		LOMAS DE ZAMORA		GR-LMZ-FD-PB-L-400		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES

		PRESIDENTE DERQUI		SM-PDQ-AS-PB-L-080		DESESTIMADO		ERRORES FORMALES
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Informe Técnico de Preadjudicación y Recomendación


Convocatoria a oferentes 2018-V



INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN Y RECOMENDACIÓN


En la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, a los 11 días del mes de septiembre de 2018, en la sede de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (en adelante “SOFSE” o “Trenes Argentinos”), sita en Avenida José María Ramos Mejía 1348, PB, de esta Ciudad, se realiza el siguiente Informe Técnico de Preadjudicación y Recomendación con el objeto de analizar las ofertas presentadas en el Acto de Apertura de Sobres de fecha 06/08/2018 y de fecha 07/08/2018, correspondiente a la Convocatoria a oferentes 2018-V realizada a través del Expediente EX-2018-30681990-APN-SG#SOFSE, de acuerdo al siguiente detalle: -----

I.-a.- El objeto del presente consiste en la adjudicación destinada a la futura suscripción de un Permiso de Uso Precario para la explotación de los 64 (sesenta y cuatro) inmuebles publicados en la Convocatoria mencionada.


b.- Asimismo se deja constancia que tanto el presente INFORME TECNICO DE PREADJUDICACION Y RECOMENDACIÓN, así como también la Publicación de los locales mencionados precedentemente, se realizan conforme el MANUAL DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA GERENCIA GENERAL DE DESARROLLO COMERCIAL PARA LOS INMUEBLES COMERCIALES Y ESPACIOS PUBLICITARIOS, DELIMITADOS EN ÁREAS DE LAS ESTACIONES Y/O ZONAS OPERATIVAS DE LAS LÍNEAS MITRE, BELGRANO SUR, GENERAL ROCA, SAN MARTÍN, SARMIENTO, TREN DE LA COSTA Y TRENES REGIONALES, aprobado por Acta de Directorio Nro. 171 del día 30 de Marzo de 2017. ---------------------------------


II.- Conforme el “ACTA DE COMPROBACIÓN APERTURA DE SOBRES” realizada por la Escribana Biggi, Karina Lorena de fecha 06/08/2018 y de fecha 07/08/2018, surge que se han presentado en término para participar de la convocatoria el número de 84 (ochenta y cuatro) ofertas en sobres cerrados numerados de forma consecutiva según el orden en que fueron recepcionados en la Mesa de Entradas de esta Gerencia General.

III.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS.------------------------------------------------------------------


De conformidad a lo establecido en el artículo 22.1.3 del MANUAL DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA GERENCIA GENERAL DE DESARROLLO COMERCIAL PARA LOS INMUEBLES COMERCIALES Y ESPACIOS PUBLICITARIOS, DELIMITADOS EN ÁREAS DE LAS ESTACIONES Y/O ZONAS OPERATIVAS DE LAS LÍNEAS MITRE, BELGRANO SUR, GENERAL ROCA, SAN MARTÍN, SARMIENTO, TREN DE LA COSTA Y TRENES REGIONALES, se advierte para los inmuebles publicados con al menos una oferta válida lo siguiente:-----------------


Código de inmueble (s) 
: GM-BLL-PZ-PB-L-050

Sobre N°39: Lopez Ernestina Vicenta CUIT: 27-13058232-5-----------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación sin necesidad de ser subsanada.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$9.000

		$10.500

		$12.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GM-BLL-PZ-PB-L-050 a Lopez Ernestina Vicenta CUIT: 27-13058232-5 (SOBRE N° 39) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).

Código de inmueble (s) 
: GM-OLI-FD-PB-E-090

Sobre N°41: Griffiths Claudia Verónica CUIT: 27-25687158-6----------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no especifica el número de expediente de publicación, constancia de inscripción en AFIP vencida, no presenta constancia de IIBB, constancia de CBU no cita titular, DJ 202 y quiebra en copia. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$60.000

		$71.000

		$84.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Válida

Sobre N°2: Gamma Sudamericana S.A. CUIT: 30-63051638-9--------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: no presenta proyecto comercial, póliza de mantenimiento de oferta no especifica el número de expediente de publicación, cita un rubro no coincidente con el publicado, sin posibilidad de ser subsanado este último.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$648.000

		$823.200

		$979.200

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Inválida por ofrecer un rubro distinto del requerido


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GM-OLI-FD-PB-E-090 a Griffiths Claudia Verónica CUIT: 27-25687158-6 (SOBRE N°41) en virtud de ser la única oferta válida entre las presentadas.

Código de inmueble (s) 
: GM-OLI-FD-PB-E-100


Sobre N°43: Griffiths Claudia Verónica CUIT: 27-25687158-6----------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no especifica el número de expediente de publicación, constancia de inscripción en AFIP vencida, no presenta constanstacia de IIBB, constancia de CBU no cita titular, las DD.JJ. 202 y quiebra son copia. Luego de ser notificado por nota externa, fue todo subsanado en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$12.000

		$14.200

		$17.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GM-OLI-FD-PB-E-100 a Griffiths Claudia Verónica CUIT: 27-25687158-6 (SOBRE N°43) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).

Código de inmueble (s) 
: GM-RET-04-PB-M-255


Sobre N°32: Morizon Mónica Angélica CUIT: 27-14667934-5----------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta cita erróneo el código de inmueble, certificado de antecedentes penales vencido. No presenta constancia de IIBB y proyecto comercial. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$7.000

		$9.000

		$10.500

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GM-RET-04-PB-M-255 a Morizon Mónica Angélica CUIT: 27-14667934-5 (SOBRE N° 32) en virtud de ser la única oferta presentada (válida)

Código de inmueble (s) 
: GM-RET-HA-PB-L-038


Sobre N°66: Kosten Suess S.R.L. CUIT: 30-70705019-1----------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación sin necesidad de ser subsanada.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$52.500

		$61.450

		$70.670

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°40: Haus Brot S.A. CUIT: 30-65755163-1------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: no cita rubro requerido, póliza de mantenimiento de oferta y nota de garantía de alquiler citan erróneo el código de inmueble, no presenta proyecto comercial. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$35.000

		$44.500

		$53.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°24: Muser S.A. CUIT: 30-71431740-3-----------------------------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación sin necesidad de ser subsanada.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$35.000

		$44.500

		$53.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda

Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°46: 4K S.A. CUIT: 30-71490940-8----------------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: constancia de inscripción en AFIP vencida, póliza de mantenimiento de oferta no cita CUIT de Trenes Argentinos ni número de expediente de publicación, no presenta proyecto comercial. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$42.000

		$54.000

		$64.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Deudor ($118.816,04)

Estado de la Oferta: Inválida por no estar libre de deuda.

RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GM-RET-HA-PB-L-038 a Kosten Suess S.R.L. CUIT: 30-70705019-1 (SOBRE N° 66) en virtud de ser la oferta válida con mejor canon mínimo asegurado para Trenes Argentinos.

Código de inmueble (s) 
: GM-RET-HA-PB-L-060


Sobre N°10: Eaya Consulting S.R.L. CUIT: 30-70996040-3-------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con la siguiente observación: póliza de mantenimiento de oferta no cita número de expediente de publicación. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$75.000

		$95.000

		$120.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GM-RET-HA-PB-L-060 a Eaya Consulting S.R.L. CUIT: 30-70996040-3 (SOBRE N°10) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).

Código de inmueble (s) 
: GM-RET-HA-SS-L-220


Sobre N°35: Mucci José Luis CUIT: 20-17106536-5----------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: rubro no especificado, póliza de mantenimiento de oferta no cita número de expediente de publicación, certificado de antecedentes penales vencido. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$35.000

		$44.462

		$52.850

		$60.200

		$67.783





Estado de deuda: Libre de deuda

Estado de la Oferta: Válida

RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GM-RET-HA-SS-L-220 a Mucci José Luis CUIT: 20-17106536-5 (SOBRE N°35) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).

Código de inmueble (s) 
: GM-UQZ-TR-PB-E-030


Sobre N°42: Griffiths Claudia Verónica CUIT: 27-25687158-6----------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no especifica el número de expediente de publicación y es por menor valor al requerido (dentro de los parámetros subsanables), constancia de inscripción en AFIP vencida, no presenta constancia de inscripción de IIBB, constancia de CBU no cita titular. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$45.000

		$50.000

		$65.000

		$73.400

		$79.000





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)


Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°34: Station Park S.R.L. CUIT: 30-71088798-1 -----------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con la siguiente observación: personería societaria incompleta, CBU a nombre de Strehar Walter (apoderado). Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.

Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$44.895

		$53.425

		$61.438

		$68.810

		$75.691





Estado de deuda: Deudor ($886,42)

Estado de la Oferta: Inválida por no estar libre de deuda.

Sobre N°26: Cast Comercial S.R.L. CUIT: 30-71022149-5--------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: no presenta proyecto comercial, presenta balance 2015/2016 e informa 2017 en trámite, no presenta garantía de alquiler (excluyente), póliza de mantenimiento de oferta sin certificar (excluyente).


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$55.200

		$70.214

		$83.554

		$95.251

		$108.587





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.

RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GM-UQZ-TR-PB-E-030 a Griffiths Claudia Verónica CUIT: 27-25687158-6 (SOBRE N°42) en virtud de ser la única oferta válida entre las presentadas.

Código de inmueble (s) 
: GM-LPZ-FA-PB-E-030


Sobre N°45: Vicente Lopez Café S.R.L. CUIT: 30-71140063-6--------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con la siguiente observación: presenta certificado de domicilio del impuesto de IIBB. Luego de analizar la documentación por esta área, la misma no presenta necesidad de ser subsanada.

Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$10.000

		$12.000

		$14.000

		$16.000

		$18.200





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GM-LPZ-FA-PB-E-030 a Vicente Lopez Café S.R.L. CUIT: 30-71140063-6 (SOBRE N°45) en virtud de ser la única oferta presentada (válida)

Código de inmueble (s) 
: GR-BRN-HA-PB-L-030


Sobre N°5: Flambo S.A. CUIT: 30-50368037-4-----------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: no presenta referencias comerciales, póliza de mantenimiento de oferta no cita CUIT de Trenes Argentinos, garantía de inmueble presenta título incompleto. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$19.600

		$24.800

		$29.400

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-BRN-HA-PB-L-030 a Flambo S.A. CUIT: 30-50368037-4 (SOBRE N°5) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).

Código de inmueble (s) 
: GR-PCN-HA-SS-L-100


Sobre N°59: Dioptría S.R.L. CUIT: 30-71490705-7------------------------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no cita CUIT de Trenes Argentinos ni expediente de publicación, presenta Estados Contables año 2016. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$30.000

		$36.000

		$46.000

		$50.600

		$53.636





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°74: Urcola Julieta Agostina CUIT: 27-28710280-7-------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: antecedentes penales vencidos, constancia de inscripción en AFIP vencida, póliza de mantenimiento de oferta no cita CUIT ni razón social completa de Trenes Argentinos, no presenta garantía (excluyente) ni proyecto comercial.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$33.000

		$38.775

		$43.428

		$48.639

		$53.503





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.

RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-PCN-HA-SS-L-100 a Dioptria S.R.L. CUIT: 30-71490705-7 (SOBRE N°59) en virtud de ser la única oferta válida entre las presentadas.

Código de inmueble (s) 
: GR-PCN-HA-SS-L-070


Sobre N°54: Norprox S.A. CUIT: 30-71463931-1---------------------------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no cita expediente de publicación, no presenta Constancia de inscripción en AFIP. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$65.000

		$78.000

		$89.700

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°68: Dulzura’s S.A. CUIT: 30-69903889-6-------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con la siguiente observación: póliza de mantenimiento de oferta inferior al monto requerido (dentro de los parámetros subsanables), presenta estados contables certificados sin legalizar. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$55.000

		$64.350

		$75.290

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°48: 4K S.A. CUIT: 30-71490940-8----------------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: constancia de inscripción en AFIP vencida, póliza de mantenimiento de oferta no cita CUIT de Trenes Argentinos ni número de expediente de publicación y cita erróneo el código de inmueble, no presenta proyecto comercial. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$32.000

		$38.000

		$45.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Deudor ($118.816,04)

Estado de la Oferta: Inválida por no estar libre de deuda.


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-PCN-HA-SS-L-070 a Norprox S.A. CUIT: 30-71463931-1 (SOBRE N°54) En virtud de ser la oferta válida con mejor canon mínimo asegurado para Trenes Argentinos.

Código de inmueble (s) 
: GR-PCN-HA-SS-L-090


Sobre N°49: Bazar Digital S.A. CUIT: 30-71015097-0--------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con la siguiente observación: póliza de mantenimiento de oferta no cita número de expediente de publicación. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$36.500

		$46.000

		$55.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-PCN-HA-SS-L-090 a Bazar Digital S.A. CUIT: 30-71015097-0 (SOBRE N°49) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).

Código de inmueble (s) 
: GR-PCN-HA-SS-L-050


Sobre N°36: Mucci José Luis CUIT: 20-17106536-5----------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: rubro no especificado, póliza de mantenimiento de oferta no cita número de expediente de publicación, certificado de antecedentes penales vencido. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$25.000

		$31.818

		$37.841

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda

Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-PCN-HA-SS-L-050 a Mucci José Luis CUIT: 20-17106536-5 (SOBRE N°36) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).

Código de inmueble (s) 
: GR-PCN-HA-SS-L-220


Sobre N°60: Celulares & Etcetera S.R.L. CUIT: 30-71516437-6-------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con la siguiente observación: no coincide con el rubro publicado. Se considera sin embargo que el rubro citado en la oferta se encuentra comprendido entre los publicados por lo que es considerado como válido.

Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$32.000

		$40.000

		$47.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°72: Quijano Rojas, Kelly Mariela CUIT: 23-94801196-4------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación, a excepción de: proyecto y antecedentes comerciales, copia del DNI, CBU. Adicionalmente, el formulario de propuesta comercial cita incompleto el código de inmueble y el rubro no es coincidente con el publicado (excluyente), la póliza de mantenimiento de oferta cita incompleto el código de inmueble y fue presentada sin certificar (excluyente), no presenta garantía real (excluyente).


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$32.000

		$37.600

		$42.750

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.

Sobre N°81: Servicios Integrados de asistencia a peluquerías S.A. CUIT: 30-71551030-4----------------------------------------------------------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no cita número de expediente de publicación y es inferior al monto requerido (dentro de los parámetros subsanables), el formulario de propuesta comercial se encuentra enmendado y salvado, no presenta garantía real (excluyente).


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$26.500

		$33.600

		$40.700

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.

RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-PCN-HA-SS-L-220 a Celulares & Etcetera S.R.L. CUIT: 30-71516437-6 (SOBRE N°60) en virtud de ser la única oferta válida entre las presentadas.

Código de inmueble (s) 
: GR-PCN-HA-SS-L-140

Sobre N°61: Celulares & Etcetera S.R.L. CUIT: 30-71516437-6-------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con la siguiente observación: no coincide con el rubro publicado. Se considera sin embargo que el rubro citado en la oferta se encuentra comprendido entre los publicados por lo que es considerado como válido.

Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$23.000

		$28.000

		$33.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°82: Servicios Integrados de asistencia a peluquerías S.A. CUIT: 30-71551030-4----------------------------------------------------------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no cita número de expediente de publicación, no presenta garantía de alquiler (excluyente).

Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$18.500

		$23.500

		$28.500

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.

RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-PCN-HA-SS-L-140 a Celulares & Etcetera S.R.L. CUIT: 30-71516437-6 (SOBRE N°61) en virtud de ser la única oferta válida entre las presentadas.

Código de inmueble (s) 
: GR-PCN-HA-SS-L-240


Sobre N°33: Grupo Addnice S.A. CUIT: 30-71224132-9-----------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación sin necesidad de ser subsanada.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$50.000

		$60.000

		$70.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°65: Kosten Suess S.R.L. CUIT: 30-70705019-1-----------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con la siguiente observación: rubro no coincidente con el publicado, póliza de mantenimiento de oferta por monto menor al requerido (dentro de los parámetros subsanables -20%-). Respecto del rubro, se considera que el rubro citado en la oferta se encuentra comprendido entre los publicados por lo que es considerado como válido. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$50.000

		$58.500

		$68.445

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida

RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-PCN-HA-SS-L-240 a Grupo Addnice S.A. CUIT: 30-71224132-9 (SOBRE N°33) en virtud de ser la oferta válida con mejor canon mínimo asegurado para Trenes Argentinos.

Código de inmueble (s) 
: GR-PCN-HA-SS-L-250


Sobre N°64: Kantor Technology S.R.L. CUIT: 30-71485828-5---------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: no presenta constancia de inscripción en AFIP, póliza de mantenimiento de oferta no cita código de inmueble, presenta estados contables sin legalizar. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$45.000

		$57.150

		$68.009

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-PCN-HA-SS-L-250 a Kantor Technology S.R.L. CUIT: 30-71485828-5 (SOBRE N°64) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).

Código de inmueble (s) 
: GR-PCN-HA-SS-L-390


Sobre N°55: Norprox S.A. CUIT: 30-71463931-1---------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: cita código erróneo en formulario de propuesta comercial, póliza de mantenimiento de oferta no cita expediente de publicación, no presenta Constancia de inscripción en AFIP. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$80.000

		$96.000

		$110.400

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°67: Dulzura’s S.A. CUIT: 30-69903889-6-------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con la siguiente observación: presenta estados contables certificados sin legalizar. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$55.000

		$76.050

		$88.979

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°47: 4K S.A. CUIT: 30-71490940-8----------------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: constancia de inscripción en AFIP vencida, póliza de mantenimiento de oferta no cita CUIT de Trenes Argentinos ni número de expediente de publicación y cita erróneo el código de inmueble, no presenta proyecto comercial. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$45.000

		$54.000

		$64.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Deudor ($118.816,04)

Estado de la Oferta: Inválida por no estar libre de deuda

Sobre N°21: Jecemar S.A. CUIT: 30-71462916-2-----------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con la siguiente observación: póliza de mantenimiento de oferta cita código de inmueble erróneo. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanadoa en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$40.000

		$49.000

		$57.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Deudor ($1.982.209,18)

Estado de la Oferta: Inválida por no estar libre de deuda


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-PCN-HA-SS-L-390 a Norprox S.A. CUIT: 30-71463931-1 (SOBRE N°55) en virtud de ser la oferta válida con mejor canon mínimo asegurado para Trenes Argentinos.

Código de inmueble (s) 
: GR-FVL-FA-PB-L-010


Sobre N°53: Norprox S.A. CUIT: 30-71463931-1---------------------------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no cita expediente de publicación, no presenta constancia de inscripción en AFIP. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$35.000

		$42.000

		$48.300

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°76: Dulcvia S.A. CUIT: 30-69331471-9---------------------------------------------------

Documentación presentada: Presenta documentación parcial. No presenta proyecto comercial, referencias comerciales, personería societaria (excluyente), estados contables (excluyente), constancia de inscripción en AFIP e IIBB, constancia de CBU y garantía de alquiler (excluyente).


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$21.000

		$24.700

		$27.700

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.

Sobre N°8: Martinez Hector Miguel CUIT: 20-28585769-5---------------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: el código de inmueble, canon locativo y rubro surgen del PPU que agrego al sobre, no presenta formulario de propuesta comercial (excluyente), declaración jurada de quiebra, proyecto comercial y la póliza de mantenimiento de oferta es por menor monto al requerido.

Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$15.000

		$15.000

		$15.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.

RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-FVL-FA-PB-L-010 a Norprox S.A. CUIT: 30-71463931-1 (SOBRE N°53) en virtud de ser la única oferta válida entre las presentadas.

Código de inmueble (s) 
: GR-FVL-HA-PB-L-110


Sobre N°52: Norprox S.A. CUIT: 30-71463931-1---------------------------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no cita expediente de publicación, no presenta constancia de inscripción en AFIP. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$25.000

		$30.000

		$34.500

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°75: Dulcvia S.A. CUIT: 30-69331471-9---------------------------------------------------

Documentación presentada: Presenta documentación parcial. No presenta proyecto comercial, personería societaria (excluyente), estados contables (excluyente), constancia de inscripción en AFIP e IIBB, constancia de CBU y garantía de alquiler (excluyente).


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$19.000

		$22.350

		$25.050

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.

Sobre N°22: Jecemar S.A. CUIT: 30-71462916-2--------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación sin necesidad de ser subsanada.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$15.000

		$18.375

		$21.375

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Deudor ($1.982.209,18)

Estado de la Oferta: Inválida por no estar libre de deuda

RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-FVL-HA-PB-L-110 a Norprox S.A. CUIT: 30-71463931-1 (SOBRE N°52) en virtud de ser la única oferta válida entre las presentadas.

Código de inmueble (s) 
: GR-LMZ-FD-PB-L-380


Sobre N°3: Baquero Daniel Fernando CUIT: 20-10664894-9-----------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con la siguiente observación: certificado de antecedentes penales vencido. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$45.000

		$57.000

		$67.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°57: Arcos Dorados Argentina S.A. CUIT: 30-61025233-4----------------------------


Documentación presentada: Presenta documentación parcial, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no cita expediente de publicación, declaración jurada decreto 202/2017 en copia, no presenta estados contables (excluyente).


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$35.000

		$43.400

		$51.646

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.

RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-LMZ-FD-PB-L-380 a Baquero Daniel Fernando CUIT: 20-10664894-9 (SOBRE N°3) en virtud de ser la única oferta válida entre las presentadas.

Código de inmueble (s) 
: GR-QLM-AS-PB-L-110


Sobre N°9: Ramos Carmen Sonia CUIT: 27-04464046-0----------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no cita cuit de Trenes Argentinos, antecedentes penales de fecha 19/04/2018. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$17.000

		$21.000

		$25.000

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-QLM-AS-PB-L-110 a Ramos Carmen Sonia CUIT: 27-04464046-0 (SOBRE N° 9) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).


Código de inmueble (s) 
: GR-TMP-FA-PB-L-040


Sobre N°16: Rojas Santa Ester CUIT: 23-12456210-4--------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no cita expediente y con código de inmuebles erróneo (TMP-FA-PB-L-040), no presenta referencias comerciales. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$19.000

		$23.000

		$27.600

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-TMP-FA-PB-L-040 a Rojas Santa Ester CUIT: 23-12456210-4 (SOBRE N° 16) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).


Código de inmueble (s) 
: GR-TMP-FD-PB-L-240


Sobre N°44: Sánchez Fernando Daniel CUIT: 20-26721613-5---------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: póliza de mantenimiento de oferta no cita expediente ni cuit de Trenes Argentinos, antecedentes penales con fecha de 21/06/2018. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$12.000

		$15.000

		$17.700

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-TMP-FD-PB-L-240 a Sánchez Fernando Daniel CUIT: 20-26721613-5 (SOBRE N° 44) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).


Código de inmueble (s) 
: SA-LIN-FD-PB-L-240


Sobre N°62: Celulares & etcetera S.R.L. CUIT: 30-71516437-6-------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación sin necesidad de ser subsanada.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$19.500

		$25.000

		$29.700

		$33.800

		$38.600





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°29: Attanasio Marcela Karina CUIT: 27-20214055-1----------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: antecedentes penales con turno. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$16.000

		$21.000

		$23.000

		$28.000

		$32.000





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida.


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble SA-LIN-FD-PB-L-240 a Celulares & etcetera S.R.L. CUIT: 30-71516437-6 (SOBRE N° 62) en virtud de ser la oferta válida con mejor canon mínimo asegurado para Trenes Argentinos.

Código de inmueble (s) 
: SA-LIN-FD-PB-L-250


Sobre N°6: Sarubbi Carmelo CUIT: 20-93555568-0-----------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: la póliza de mantenimiento de oferta no cita expediente y antecedentes penales con turno. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$42.500

		$53.000

		$66.000

		$83.000

		$104.000





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°63: Celulares & etcetera S.R.L. CUIT: 30-71516437-6-------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación sin necesidad de ser subsanada.

Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$35.100

		$44.600

		$53.000

		$60.500

		$68.900





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida.


Sobre N°58: Arcos Dorados Argentina S.A. CUIT: 30-61025233-4----------------------------


Documentación presentada: Presenta documentación parcial, con las siguientes observaciones: no presenta estados contables (excluyente), póliza de mantenimiento de oferta no cita expediente.

Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$35.000

		$44.500

		$53.000

		$60.500

		$69.000





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)


Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.


Sobre N°69: Martinez Gerardo Osvaldo CUIT: 20-20378507-1---------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: formulario propuesta comercial, DJ de quiebras, DJ 202 y formulario 14 completos sin firma (excluyente), constancia de AFIP vencida, antecedentes penales con turno y proforma de garantía de alquiler por monto inferior al requerido.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$28.000

		$35.000

		$41.800

		$47.500

		$55.000





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)


Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble SA-LIN-FD-PB-L-250 a Sarubbi Carmelo CUIT: 20-93555568-0 (SOBRE N° 6) en virtud de ser la oferta válida con mejor canon mínimo asegurado para Trenes Argentinos.


Código de inmueble (s) 
: SA-LIN-FD-PB-L-270


Sobre N°14: Costa Eduardo Marcelo CUIT: 20-11386774-5------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: constancia de AFIP vencida, no presenta proyecto comercial. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$20.100

		$25.500

		$30.500

		$34.700

		$39.500





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble SA-LIN-FD-PB-L-270 a Costa Eduardo Marcelo CUIT: 20-11386774-5 (SOBRE N° 14) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).


Código de inmueble (s) 
: SA-LIN-FD-PB-L-330


Sobre N°56: Norprox S.A. CUIT: 30-71463931-1---------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: la póliza de mantenimiento de oferta no cita expediente, no presenta constancia de AFIP. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$80.000

		$96.000

		$110.400

		$127.000

		$139.700





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)


Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°28: Attanasio Marcela Karina CUIT: 27-20214055-1----------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: antecedentes penales con turno. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$70.000

		$85.000

		$100.000

		$110.000

		$125.000





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida.


Sobre N°70: Martinez Gerardo Osvaldo CUIT: 20-20378507-1---------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: formulario propuesta comercial, DJ de quiebras, DJ 202 y formulario 14 completos sin firma (excluyente), constancia de AFIP vencida, antecedentes penales con turno, proforma de garantía de alquiler por monto inferior al requerido y no presenta referencias comerciales.

Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$81.000

		$91.000

		$101.000

		$111.000

		$121.000





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)


Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble SA-LIN-FD-PB-L-330 a Norprox S.A. CUIT: 30-71463931-1 (SOBRE N° 56) en virtud de ser la oferta válida con mejor canon mínimo asegurado para Trenes Argentinos.


Código de inmueble (s) 
: SA-LIN-FD-PB-L-350


Sobre N°27: Attanasio Marcela Karina CUIT: 27-20214055-1----------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: antecedentes penales con turno. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$32.000

		$42.000

		$52.000

		$62.000

		$72.000





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble SA-LIN-FD-PB-L-350 a Attanasio Marcela Karina CUIT: 27-20214055-1 (SOBRE N° 27) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).


Código de inmueble (s) 
: SA-LIN-FD-PB-L-360


Sobre N°13: Slipak Diego Hernan CUIT: 20-26282650-4----------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: constancia de AFIP vencida, no presenta proyecto comercial. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$25.000

		$33.020

		$39.260

		$44.720

		$52.490





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble SA-LIN-FD-PB-L-360 a Slipak Diego Hernan CUIT: 20-26282650-4 (SOBRE N° 13) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).


Código de inmueble (s) 
: SA-LIN-FD-PB-L-370


Sobre N°12: Maxi Seba S.R.L. CUIT: 30-57876658-4-------------------------------------------

Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: estados contables 2016 y 2017, constancia de AFIP vencida y no presenta proyecto comercial. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$26.000

		$33.500

		$40.000

		$46.000

		$52.500





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble SA-LIN-FD-PB-L-370 a Maxi Seba S.R.L. CUIT: 30-57876658-4 (SOBRE N° 12) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).


Código de inmueble (s) 
: SA-FLO-AS-PB-L-050


Sobre N°23: Muser S.A. CUIT: 30-71431740-3-----------------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: propone rubro “kiosko / panadería” para el local, presenta un presupuesto para la garantía del contrato de $319.440, y documentación original en sobre 24. Luego de ser notificado por nota externa, toda la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$22.000

		$26.950

		$31.350

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°50: Sanchez Flavio Osvaldo CUIT: 20-27380459-6-----------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: antecedentes penales con turno. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$20.000

		$25.400

		$30.250

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda

Estado de la Oferta: Válida.


Sobre N°31: Tapia Laura Susana CUIT: 27-30113574-8-----------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: antecedentes penales con turno y mantenimiento de oferta no cita expediente. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$17.500

		$22.200

		$26.400

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)


Estado de la Oferta: Válida.


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble SA-FLO-AS-PB-L-050 a Muser S.A. CUIT: 30-71431740-3 (SOBRE N° 23) en virtud de ser la oferta válida con mejor canon mínimo asegurado para Trenes Argentinos.


Código de inmueble (s) 
: GR-VEL-FD-PB-L-020


Sobre N°38: Perez Silvia Noemí CUIT: 27-12682701-1------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación sin necesidad de ser subsanada.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$10.500

		$13.300

		$15.800

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble GR-VEL-FD-PB-L-020 a Perez Silvia Noemi CUIT: 27-12682701-1 (SOBRE N° 38) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).


Código de inmueble (s) 
: SA-FLT-AS-PB-L-010


Sobre N°51: Dorozs Haydee Fernanda CUIT: 27-21758032-9---------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: antecedentes penales con turno. Luego de ser notificado por nota externa, la documentación fue subsanada en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$14.500

		$18.500

		$20.500

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble SA-FLT-AS-PB-L-010 a Dorozs Haydee Fernanda CUIT: 27-21758032-9 (SOBRE N° 51) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).


Código de inmueble (s) 
: SA-ITU-FA-PB-L-070


Sobre N°30: Tapia Laura Susana CUIT: 27-30113574-8-----------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: presenta dos soportes magnéticos, antecedentes penales con turno y mantenimiento de oferta no cita expediente. Luego de ser notificado por nota externa, fue todo subsanado en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$5.500

		$6.900

		$8.435

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)


Estado de la Oferta: Válida


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble SA-ITU-FA-PB-L-070 a Tapia Laura Susana CUIT: 27-30113574-8 (SOBRE N° 30) en virtud de ser la única oferta presentada (válida).


Código de inmueble (s) 
: SM-PDQ-PZ-PB-L-030


Sobre N°37: Rivero Alejandro Daniel CUIT: 20-25977808-6------------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: constancia de AFIP vencida, antecedentes penales con turno, póliza de mantenimiento de oferta con código erróneo (SM-PDO-PZ-FB-020), no cita rubro. Luego de ser notificado por nota externa, fue todo subsanado en tiempo y forma.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$15.000

		$19.100

		$22.700

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Válida


Sobre N°71: Martínez Gerardo Osvaldo CUIT: 20-20378507-1--------------------------------


Documentación presentada: Presenta toda la documentación, con las siguientes observaciones: formulario propuesta comercial, DJ de quiebras, DJ 202 y formulario 14 completos sin firma (excluyente), constancia de AFIP vencida, antecedentes penales con turno, proforma de garantía de alquiler inferior al requerido y cita erróneo el código de inmueble (SM-PQD-PZ-PB-L-030) y con valor inferior al requerido.

Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$15.000

		$20.000

		$24.600

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)

Estado de la Oferta: Inválida por omitir firmar documentación excluyente.

Sobre N°84: Megatrans S.A. CUIT: 30-70750476-1-----------------------------------------------


Documentación presentada: Presenta documentación parcial, con las siguientes observaciones: no presenta formulario de propuesta comercial (excluyente), presenta póliza mantenimiento de oferta por 6.816 pesos sin cuit, expediente, y con código de inmueble incompleto (SM-PDQ-PZ-PB-030), no presenta constancia de IIBB, AFIP, CBU, estados contables, proyecto comercial, personería, garantía de alquiler.


Canon mínimo mensual propuesto:


		AÑO 1

		AÑO 2

		AÑO 3

		AÑO 4

		AÑO 5



		$-

		$-

		$-

		(no aplica)

		(no aplica)





Estado de deuda: Libre de deuda (No es permisionario de Trenes Argentinos)


Estado de la Oferta: Inválida por omitir la presentación de documentación excluyente.


RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, la Gerencia Comercial recomienda adjudicar el inmueble SM-PDQ-PZ-PB-L-030 a Rivero Alejandro Daniel CUIT: 20-25977808-6 (SOBRE N° 37) en virtud de ser la única oferta válida entre las presentadas.

Las ofertas citadas en el presente informe se encuentran en orden de mérito, por lo que esta recomendación es válida ante cualquier eventualidad en las ofertas debiéndose tomar como recomendada la oferta subsiguiente siempre y cuando esta fuere válida.

� Las ofertas se exponen en orden de mérito


� Las ofertas se exponen en orden de mérito


� Las ofertas se exponen en orden de mérito
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